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EXPTE.:  
 

MEDIO AMBIENTE 
SOLICITUD DEVOLUCION DE FIANZA DE 

ACTIVIDAD EN EL MONTE 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “GESTIÓN ECONÓMICA”, cuya finalidad es gestionar y contabilizar  pagos a proveedores, gestión de fianzas, gestión contable, fiscal y 
administrativa, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos (www.agpd.es) El órgano responsable del fichero es la Concejalía de Hacienda y Economía del 
Ayuntamiento, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es en la citada Concejalía, que está ubicada en la planta primera de la Sede 
Administrativa Municipal, sita en calle Juan Carlos I 42, todo lo cual se informa en cumplimiento del art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
MOD MA01 V 01 

 

 

Solicitante 
Nombre y Apellidos:  

D.N.I./N.I.F.:   Correo electrónico:  

Domicilio vía:   Nº Portal: Piso: Puerta: 

Población: Provincia:  C. Postal: 

Teléfono Fijo: Teléfono Móvil: FAX: 
 
 

Datos del depósito  Documentación 

Concepto Importe Fecha Depósito Fecha 
Devolución 

Fotocopia DNI 

Justificante deposito 

 

3000 €   Acreditación representación 
 

Declaro que he cumplido con todas las disposiciones forestales y de conservación del medio ambiente, así 
como de limpieza, y sin dañar el suelo, flora y fauna del lugar donde se ha celebrado la actividad. 
  
Forma de pago:    (Cuenta de la que es titular el depositante de la fianza)   

 

Nº CUENTA/ IBAN (24 p.) E S                       
 

LA RESOLUCIÓN SE ENTENDERÁ  
NOTIFICADA AL HACER EFECTIVA LA 
DEVOLUCIÓN, SI COINCIDE CON EL 
IMPORTE PRINCIPAL  SOLICITADO. 

Lugar y Fecha                                                            /                             /20
Firma del solicitante 
 
 
 

 
 

Diligencia de conformidad de la Concejalía 
de Medio Ambiente 

Diligencia de NO conformidad de la 
Concejalía de Medio Ambiente 

 

 

 

 

 

 Requerido: 
 

 

 

Declara que en caso de no cumplir con los requeridos fijados por la 
Concejalía en el plazo de 5 días hábiles desde la notificación, 
automáticamente se ejecutará la fianza para ejecutar lo dispuesto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Boadilla del Monte a                                                                 /                                      /20
Firma del Inspector 
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